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EXP-UNC: 0053089/2017

VISTO:

El expediente de referencia en el que se solicita la suscripción de un Convenio
específico entre la Facultad de Filosofía y Humanidades, el Ministerio de Educación de
la Provincia de Córdoba y la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y
Computación (FAMAF) de la UNC, elevado por la Prof. María Fernanda del Prato;

CONSIDERANDO:

que dicho convenio regula un trabajo conjunto entre docentes, investigadores y
equipos técnicos vinculados a la formación de docentes que enseñan matemática;

que las partes vienen trabajando conjuntamente en dicha labor desde hace varios
años y en el convenio a suscribir se detallan las actividades a realizar y se planifican
acciones específicas;

que de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza N° 06/2012 del H. Consejo
Superior, a Fs. 14 se incorpora el informe de pertinencia académica, a Fs. 14 se
acompaña el informe Económico-Financiero, a Fs. 13 se acompaña Informe de Personal
e Infraestructura; y a Fs. 16 se acompaña el informe de Legalidad;

que dichos informes son positivos en cuanto a la conveniencia y disponibilidad
de nuestra institución;

EL DECANO de la
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. APROBAR el texto del Convenio Específico entre la Facultad de
Filosofía y Humanidades, el Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba y
la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación (FAMAF) de la
UNC, que como Anexo 1 forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°. ENCOMENDAR a la Pro secretaría de Relaciones Internacionales e
Interinstitucionales la tramitación de la firma de los tres ejemplares del Convenio
Específico objeto de la presente Resolución y su archivo.

ARTÍCULO 3°. Protocolícese, publíquese en el Digesto Electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese .

•
CÓRDOBA, O 4 JUL 2019.
~SOLUCIÓN N° 073/

.JI



CONVENIO ESPECíFICO DE C

EL MINISTERIO DE EDUCACiÓN
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convenio, será responsabilidad de la institució
salvo especificaciones puntuales o que las situaci

inariarnente dependa,

se pudieran
servicios o

equipamiento, ~.
Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, cada Parte será responsable

~<lW .~ ~ ~

personal y de las consecuencias de las actividades que se lleven a cabo, realice aquél"'~ .~< ~ ~ ~1::m!M'i!8.

tareas en lugares o instalaciones propias, o en las de la otra Parte. Para ello, cada~.~,~ ~ .~~ ~ ~
Parte tomará las previsiones que ameriten en cada ocasión uardar la~ ,,~~ .
seguridad de su personal contratará los uros pertinentes.

-1trabajo realizado, así

producciones que se

4

SEXTA.Rep
para la gestión de todo lo atinente al Objeto y

actuarán sin perjuicio de la



autoridad o representación institucional de
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redacción en cuestiones operativas de. ,
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se regularán

confidencialidad a todos los participantes de las este convenio. Quedan
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cuyo origen
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Prof. Walter GRAHOVAC
Ministro de Educación
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implementación de los
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~}~~n en cuenta la especificidad de la
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y docentes
na de ellas,

trabajo conjunto

Grupos de Estudio y Producción Didáctica (201
base a reflexiones teóricas y la interacción e
posicionamientos que enmarcan las p
como también: diseñar, analizar y

transformación dichas prácticas, tendi
permanencia y la formación d

La dinámica de tra
jornadas presenciales de
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de comunicación
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disciplina, así
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r secuencias didácticas
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secundario, el seguim

Modelización, propone la
uidos por docentes, responsables de la
po de la práctica docente, orientados a
modelización matemática para el nivel
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Antecedentes:

de estudiantes en el marco de la unidad
evaluación y la revisión de las experiencias.

Actividad B:' Desarrollo de la investig
.... . , -.,

sistema formador de docentes

presentarse en t

os recuperará el trabajo
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matemática en el

fortalecer los grupos constituidos pa

matemática y acompañarlos en el p
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construcción de informes finales.
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